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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA DE GUARDIAS € SEGURIDAD SPROC-K9VIP 

CIA, LTDA 

  

OTORGADO POR: ERACIDIO LEONEL MAZA DURAN 
AFAVOR DI: — SEGUNDO PABLO CAIZA CHARCO 
CUANTÍA 5.000,00. 

DI DOS COPIAS 

En la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, República del 

Ecuador. hoy día primero de marzo del año dos mil diecinueve, ante mí 

Abogada Mgtr. Gladys Jimena Calle Regalado Notaria: Pública 
Segunda del Cantón Pastaza. COMPARECE(N). por una parte el 
señor ERACIDIO LEONEL MAZA DURAN, de estado civil 

divorciado portador de la cédula de cuudadania No.160028868-0, de 

profesión abogado, de 46 años de edad. con teléfono N” 0984232012. a 

quien más adelante se los llamará simplemente CEDENTE, y. por otra 

parte el señor: SEGUNDO PABLO CAIZA CHARCO, de estado ervil 

casado, con la señora Pichucho Lalaleo Mónica del Carmen, con 
cédula de cudadanía N” 180293210-1, portador de la cédula de 

ciudadanía No.160020750-8, de profesión militar, de 52 años de edad. 

con teléfono N* 0983417795, a quien más adelante se lo llamará 
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simplemente CESIONARIO, hábiles en derecho para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 
haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 
fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 
como documentos habilitantes. Adverudos los comparecientes por mí 
la Notaria de los efectos y resultados de esta escrura, así como 
examinados que fueron en forma aislados y separados de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

  

amenazas, temor reverencial, ni promesa, me piden que eleve a 
escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 
Protocolo de Eserturas Públicas a su cargo, sirvase insertar una que 
contenga el acto societario de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA EMPRESA DE GUARDIAS €: SEGURIDAD 
SPROC-K9VIP CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes 
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. 
velebración del presente instrumento por una parte el 
señor: ERACIDIO LEONEL MAZA DURAN, de estado civil 
divorciado portador de la cédula de crudadanía No.160028868-0, de 
profesión abogado, de 46 años de edad, con telefono N*0984232012, 
a quien más adelante se los llamará simplemente CEDENTE, y, por 
otra parte el señor. SEGUNDO PABLO CAIZA CHARCO, de 
estado civil casado, con la señora. Pichucho Lalaleo Mónica del 
Carmen, con cédula de ciudadania N* 180293210-1, portador de la 
cédula de ciudadanía No.160020750-8, de profesión militar, de 52 
años de edud, con teléfono N* 0983417795, a quien' más adelante se 
lo llamará simplemente CESIONARIO Los comparecientes 

Comparecen a la   

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domicihados en esta 
Ciudad de Puyo. Cantón y Provincia de Pastaza, respectivamente. 
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Pos PO Seganar 
CANTÓN sad       

   

  

capaces — pura realizar toda clase de actos y 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.-2) Mediante escri 
celebrada en. la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, a cargo de la 
Abg. Mar Gladys Jimena Calle Regalado. con fecha 18 de encro del 
año 2018 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Pastaza, con 
techa 26 de enero del 2018, se constituyó la COMPAÑIA. 

DENOMINADA EMPRESA DE GUARDIAS £ SEGURIDAD 
SPROC-K9VIP CIA. LTDA, eu el cual se determina que 
ERACIDIO LEONEL MAZA DURAN, es socio de la mencionada 
Compañía. b) La junta General Universal de Socios llevada u caba el 
05 de enero de 2019, de la COMPAÑÍA EMPRESA DE GUARDIAS 
8 SEGURIDAD SPROC-K9VIP CIA LTDA, corel voto ununume 
del capital pugado y autorizó al socio, señor: ERACIDIO LEONEL 
MAZA DURAN. para que transfiera las CINCO MIL. 
participaciones de-un dólar de los Estados Unidos de America. a 
favor del CESIONARIO. señor SEGUNDO PABLO CALIZA 

    

señor 

CHARCO. con todos los derechos imherentes a la misma y sim 
reservarse mada para sí: quedando de esta manera a favor del 
cesionario. una totalidad de 10000, participaciones. con un 
porcentaje de 14.2857% TERCERA: OBJETO DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes antes expuestos el 

señor. ERACIDIO LEONEL MAZA DURAN, cede libre y 

  

voluntariamente la totalidad de sus participaciones antes 
menctonadas a favor del CESIONARIO. el señor SEGUNDO 

PABLO CAIZA CHARCO, con todos los derechos inherentes a las 

mismas y sin reservarse para sí nuda



  

  

    

APELTIDOS Y NOMBRES] PARTICIPACIONES [PORCENTUE 
SOCIOS 
CAZA CHARCO SEGUNDO | 10.000 TE IRSTA 
[PABLO     

CUARTA: PRECIO, - El precio de la presente CESIÓN de 
pamerpaciones es el de CINCO MIL DÓLARES AMERICANOS, 
cantidad de dinero que el cedente declara tener recibido de parte del 
cesionano en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. 

QUINTA: ACEPTACIÓN. - Las partes aceptan en todo su contenido 
la CESIÓN de particiones conforme a lo estipulado en este contrato 
SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.= Las puries 
comparecientes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 
presente escritura de cesion de participaciones se siente razón al margen 
de la Ímscmpción en el Registro correspondiente, referente a lu 
Constitución, asi como al margen de la mutniz de la escritura de 

  

Constitucion: Usted Señora Notana sírvase agregar las demás cláusulas 
de esulo para su validez del presente instrumento que firma el 
Abogado Cesar Torres, con Registro Profesional Número 16-2009-24. 
del Foro de Abogados de Pastaza. Hasta «quí la minuta fielmente 
transerita, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus partes 
y ratificandose en su contemido la deja clevada a escritura 
pública para que surta los efectos legales consiguientes, que 
el caso requiero Los comparecientes autorizan expresamente la 

   slema 

  

incorporación de su información personal obtemida del $ 
Nacional. de Identificación Ciudadana del Registro Civil, 
Identificación y Cedulación y leida que le fue por mi, la Notaria 
alos: comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptacion 
de su contenido v lirman conmigo en unidad de cto, se 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A nd near OS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD... 
ON Pa 

    

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJAICAL VASICOLAISACA 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1972 

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra. 

Nombres del padre: MAZA VACA POLIVIO RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DURAN ACARO ALBERTINA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

"oleo secan 41 ota 106 MARZO DS 7010 
Envnr. PACKA CATIERIIF CLAUDIO CALLE - PASTAZA SUYONT: 

   



 



incorpora al Protocolo de esta Notaria la presente 
escritura, de todo lo cual doy fe. FIRMAN       

   ¡UNDO FOTÁIA CHARCO 
Nro 160020750-8 

CVNro. 006-004 
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NOTARIA PÚB 
- Hay firma y sell Jn 
SEGUNDA COPIA GrÉ signo firmo y sello en el mismo día y lugar de 
sucelebración -LA NOTARIA ABOGADAMGTR JIMENA CALLE 
EGALADO.- 1 

  

¡DA DEL CANTÓN PASTAZA 

ó ante mí. En le de ello confiero esta 

  

     



[2019 ] 16. [or [002 Tooos24 | 
    

RAZÓN DE MARGINACIÓN - Queda debidamente margmada la 
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA EMPRESA DE GUARDIAS Y SEGURIDAD 
SPROC-K9VIP CIA LTDA. celebrada en la Notaria Segunda del 
Cantón Pastaza, u cargo de la Abe Mgtr Gladys Jimena Calle 
Regalado, el día primero de marzo del año dos mil diecinueve, con 
POOS24. Otorgado por: Por el señor ERACIDIO LEONEL MAZA 
DURAN, en calidad de CEDENTE, y, por otra parte el señor 
SEGUNDO PABLO CAIZA CHARCO, encs 
Matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EMPRESA DE 

GUARDIAS Y SEGURIDAD SPROC-K9VIP CIA. LTDA, 
celebrado en la NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN 
PASTAZA, u cargo de la Abg. Mgtr Gladys Jimena Calle Regalado. el 
día dieciocho de enero del año dos mil dieciocho. DOY FE= Puyo, 
primero de marzo del año dos mil diccinueve- LA NOTARIA, ABO 
MGTR GLADYS JIMENA CALLEREGALADO 

+ 

  

de Cesionano, en la     

  

       Y 
ÚENA: CALLE REGALADO 

NOTARIA PÚBL ÉGUNDA DEL CANTÓN PASTAZA
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  Nh GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA. 

Pastaza REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Amp na 

  

  

LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL. DEL 
CANTÓN PASTAZA. CERTIFICA. 

A fojas 19 No 2 del Registro de Constiucón de Compañias y con fecha 26 de enero del 2018, 
se hala inserla la escritura púbica de Consttución de Compañía, celebraca an la Notaria 
Segunda del Cantón Pastaza, a cargo de la Abogeda Mgtr Giadya Jimena Calle Rogelado el 
18d8 enero del 2018, por medio dela cual se consttuye la Compañía denominada EMPRESA 

DE GUARDIAS £ SEGURIDAD SPROC.K9VIP CIA LTDA, integrada por los señores 
SEGUNDO PABLO CAIZA CHARCO, casado con la señora Mónica Del Carmen Pienucno 
Lalaleo, PABLO RAMIRO CAJAMARCA VILLALBA, casado con a sefcra Mélda Padilla Vargas. 
PATRICIO ESTUARDO CHACHA PEÑA. dworciado, ADRIANA PATRICIA GUEVARA 
BARREROS, sotera, MONICA GRACIELA CHUNGA CHIPANTIZA, casada con el señor Luis 
Eduardo Llerena Llerena, RICARDO EDISON LLAGUA CANCHIÑA, casado con la señora Rosa 
Del Cisne Reyes Romo, ERACIDIO LEONEL MAZA DURAN, divorciado, WASHINGTON 

FRANCISCO MINGA BECERRA, casado con la señora Jneny Fabiola Vaca Miño, ROSA 
ESTELA MOLINA BERREZUETA, soltera, MANUEL EDUARDO OROZCO CAICEDO, soltero, 
RÚBEN IDIFONSO ROBALINO SORIA, casado con la señora Amanda Arguello Miele, 
SANTIAGO DANIEL RODRIGUIEZ ZAMBRANO, divorciado, AUGUSTO JAVIER ZABALA 
LUCIO, casado con la señora Myriam Elzabeth Valioso Llangarl LUIS ALBERTO SABANDO 
DELGADO, casado con la señora Patria Maribe: Torres Marinez, El domicilo principal e la 

cuudas de Puyo, Canión y Provincia de Pastaza. El plazo de duración es de cincuenta años, 
contados desde la fecha de inscripción de esta escrtura en el Registro Mercanta. El plazo podrá 
disolverse antes del plazo indicado o podrá prorrogaro, sujetándose en cualquier caso, a las 
sposiciones legales aplicables. El capital social dela Compañía es de USD 70.000,00 divididos 
en setenta mi partcipaciones sociales ordinarias y nominativas de USO 1,00 cada una.- 

Este documento tiene validez de 30 das, a partr dela presente fecha. 
LE pra de que os ts a atea son acabes de sentación. ecc > supremo reo a Ley 3d Stma hac: a Rego e Oates Pubs y 3 Le 0 Rego, el srta: daba comunica” ral 

ora et docmento l Regurdor de a Pope ss Iurconaros, pr 4 meda meicacin, a como larisen Es de abs tsrornaoias de och no dela resera crcacón ca orton con nuesto 
tocas cnt alado del Loy Orgia el nta Nacional ds negar 0 Osa Púbicas. Los reparos 

en e sc ados nt 16 a e 20 

Puyo, abril 16 del 2019. 

  

o 

Dra, Mercedes Carilo B 

  

Abogada Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL DEL CANTON 
PASTAZA s 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA 
3 SEGURIDAD SPROC-K9VIP CIA, LTDA. 

N*.001 

  

En la ciudad del Puyo, a los 05 días del mes de enero del 2019, siendo las catorce horas, se 
reúnen los socios de la Compañía, en las oficinas ubicadas en la calle Gonzales Suarez y Cacique Nayepi, de esta ciudad del Puyo, siendo las 14h30, se instala la Junta General 
Universal de Socios de la EMPRESA DE GUARDIAS 8 SEGURIDAD SPROC-K9VIP CIA. 
LTDA,, con la presencia de la totalidad del Capital social, conforme al siguiente detalle 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
   

  

  

  

  

  

  

    
  

  

[cEDuLArRUC ES Ie PARTICIPACION [SAEITAL rica] 
Cascezoano | ZAERARCO SEGUNDO gg OO 
Corrzzzano | PINTOR MEAR y eg su 
E 
reco — [ENCARTA res | sm 
reos LEAR AREOS 710 ——w 
rece [REA CAEANA se m0 
reszaeso — [PASA CARA ERICO | es 0 
Errar ASA SECA, << eg O 
rermaeza [NOE BESRERIETA 1006 5000 5000 

osrorarao1 | ROBALNO SORARUEEN [7 jggos 5000 [SO 
rias [ORO ZMEAO Sn | 
tsr71a3e7  |SABENDO DELGADO LUIS 7azes | 50% MN 
sones | EOI rsonazeses —| ZAVALALUEIO AUGUSTO Puzs 5000 3000         
  

Encontrándose representado el 100% del capital social de la Compañía que es de US$ 
70.000,00, los socios de conformidad con lo dispuesto con la Ley de Compañías, deciden 
consttuirse en Junta General Universal de Socios, con el objeto de tratar el siguiente orden 
delia 

La Junta General Universal de socios la preside el señor Caiza Charco Segundo Pablo, 
presidente de la empresa, y por unanimidad se dispone que actuó como secretario Ad-Hos de 

la misma el señor Chacha Paña Patricio Estuardo, a efecto de tratar como orden del día que a 
saberes. 

 



    

    

Hora PUB SS | Pa 
PASTA 1 -LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES pe 

El orden del día es aprobado por los socios, quienes unánimemente acey 
Junta General Universal de Socios y de inmediato se trata el punto, que es | 
transferencia de participaciones. 

El señor Maza Duran Eracidio Leonel manifiesta bre y voluntariamente su decisión de ceder 
y transferir sus cinco ml (5.000) participaciones, a favor del señor Calza Charco Segundo 
Pablo, Valor que será cancelado en dólares americanos, es decir cinco mil (5.000) dólares 
americanos, 

     Joe le 

Los socios resuelven por unanimidad la Cesión y Transterencia de participaciones de acuerdo 
alo desorto. 

El paquete accionario quedaría de la siguiente manera. 

PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

12557% 
CALAMARCA VILLALBA PABLO 7 14285% 
CHACHA PANA PATRICIO 714205% 

GUEVARA BARREROS ADRIANA 50 14285 
[Elacua CANCHIÑIA RICARDO 7,14285% 

bsrol e WASHINGTON | 7 14285% 

ca BERREZUETA ROSA 7 14285% 

(ESARSESAARES a | 7,14285% 
a MERA SANTIAGO 5.000 | 7 14285% 

'SABANDO DELGADO LUIS ALBERTO 5.000 7,14285% 
OROZCO CAICEDO MANUEL. 5.000 7,14285% 

'ZAVALA LUCIO AUGUSTO JAVIER 5.000 7.14285% 
TOTAL| 70.000 100%,   
  

Los socios luego de deliberar en la Junta General Universal de Socios, resuelven aceptarlo 
expuesto, Encargan el cumplimiento y legalización de esta resolución al Gerente General No 
habiendo otro asunto que tratar se declara en receso para la elaboración de la presente Acta, 
La misma que una vez escuchada su lectura es aprobada por unanimidad y sín reformas por 
todos los presentes, es firmada para constancia. Se levanta la sesión a las doce del día,



    

   

: SPROC-K9VIP po pi 
= SEGURIDAD ESPECIALIZADA CANTÓN PASTAZA. 

1 El sr. CAJAMARCA VILLALSA PABLO RAMIRO, con cedula de identidad N* de 
ZAS Gerente de la EMPRESA DE SEGURIDAD ESPECIALIZADA SPROCASVIP CIALTDA,, con ALC Term 

rro. 

Que, mediante JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA DE GUARDIAS Y SEGURIDAD 
SPROC-K9MIP CIALTDA, llevada a cabo el 0S de enero de 2019, se resolvió la cesión de 
participaciones entre el Sr. MAZA DURAN ERACIDIO LEONEL cedente y el sr. CAIZA CHARCO 
SEGUNDO PABLO cesionaro, en las que se transfieren 5.000 (CINCO MIL) participaciones. 

Es todo cuanto puedo certificar para lo fines pertinente. 

Puyo, OS de enero de 2019 

  

ha MARCA Y PABLO. cen SEGUNDAD ESPECALZADA SPROCAVIP GILI. 

   



TRA FUBUÍA M6 
ASISTENTES A LA REUNION DE CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES! Hsiza 

A . 

SEGUNDO PABLO 
1600207508 

  

CAJAMARCA VILLALBA PABLO RAMIRO 
C.1 1712222833 

Abe y 
HACHA PAÑA PATRICIO ESTUARDO 

1400422943 ME 

CHUNGA CHIPANTIZA MONICA GRACIELA 
1804006888 

  
RRA WASHINGTON FRANCISCO 

1102907845 

Ca6/>



  

ROBALINO SORIA RUBEN IDELFONSO 
0910101401 

A 
1 

RODRIGUEZ ZAMBRANO SANTIAGO DANIEL 
1717850629    
'SABANDO DELGADO LUIS ALBERTO 
1911714347 

  

CAICEDO MANUEL EDUARDO 
0802318725 

ZAVALA LUCIO AUGUSTO JAVIER 
1600326969 

lo, 

IHACHKPAÑA PATRICIO ESTUARDO. 
SECRETARIO AD-H00 
Cl 1400422943 

  

[OT UA SEDA 
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Joao pozas Puyo, 30 de enero del 2018 oa | 
Señor 
CAJAMARCA VILLALBA PABLO RAMIRO | - Juas 

De mi consideración me es grato comunicarle que de conformidad con la 
cláusula transitoria de la escritura constitutiva de la compañía EMPRESA DE 
GUARDIAS £ SEGURIDAD SPROC-KSVIP, Usted ha sido designado como 
GERENTE de la misma, por un periodo de DOS AÑOS de acuerdo al articulo 
17 y 18 del estatuto social de la compañía. Tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, y los demás deberes y atribuciones 
establecidas en la Ley y en el estatuto social 
La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la 

Abogada Mgts. Gladys Jimena Calle Regalado, notaria segunda del Cantón 
Pastaza el 18 de enero del 2015, debidamente e inscrita en el Registro de la 
Propiedad Municipal y Mercantil del Cantón Pastaza el 26 de enero del 2018, 
con el Nro. 2 del Registro de Constitución de Compañías y bajo el repertorio 
Nro, 17 

    

SR. CAIZA CHARCO SEGUNDO PABLO 
PRESIDENTE 

C.C.N” 180020750-8 

RAZON.- En esta fecha acepto el cargo para el que he sido designado, Puyo, 
30 de enero del 2018 

  

£ 
SR. CAJAMARÓA VILLALBA PABLO RAMIRO 

GERENTE 

(C.C.N" 171222283-3



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA za) cio me cromo 

EN e — Pe + Ml 
NE 

=--ZON : Que en ésta fecha y con el No. 14, se inscribió en el Libra: 
de Registro de Nombramientos, el presente Nombrami .. de: 
GERENTE de la Compañía EMPRESA DE GUARDIAS 8 
SEGURIDAD SPROC-K9VIP CIA. LTDA. , a favor del señor PABLO 
RAMIRO CAJAMARCA VILLALBA, tomándose Nota en el Libro 
Repertorio Mercantil con el No, 23 

      
  

Puyo, febrero 2 del 2018, 
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Dra. Mercedes Carrillo B. 
Abogada Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 
DEL CANTON PASTAZA 
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...ZON; Que en ésta fecha, con el No.7, a foja 84, se inscribió en el 
Libro de Cesión de Participaciones Mercantil, la presente escritura 
pública de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría 
Segunda del Cantón Pastaza, a cargo de la Abogada Mgtr. Gladys 
Jimena Calle Regalado, el 01 de marzo del 2019, mediante la cual el 
señor ERACIDIO LEONEL MAZA DURAN, divorciado, en calidad de 
(CEDENTE), otorgada las CINCO MIL PARTICIPACIONES, cuyo valor 
nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América, que le 
corresponde dentro de la Compañía Denominada EMPRESA DE 
GUARDIAS 8 SEGURIDAD SPROC-K9VIP CIA. LTDA,, a favor del 
señor SEGUNDO PABLO CAIZA CHARCO, casado, en calidad de 
(CESIONARIO), quedando de esta manera a favor del cesionario una 
totalidad de 10.000 participaciones, con un porcentaje de 14,2857%, 
tomándose Nota en el Libro Repertorio Mercantil con el No.84.- 

  

Abogada Magister 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 

DEL CANTON PASTAZA 
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